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Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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17219/2024 

Insti tuto Sa lvadoreño del Seguro Socia l, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San Salvador, a 
las nueve horas minutos del día veintiuno de agosto de dos mil ve int icuatro. 

La Suscri ta Oficia l de Información, luego de haber recibido y admitido la solic itud de información 
Nº17219/2024. presentada ante la Ofici na de Información y Respuesta por la solicitante  

. con número de Documento Único de Identidad  
 Qu ien re:::¡uiere lo sigu iente ·copia certificada del expediente clínico a nombre de: 

. Expediente ubicado en Hospital 
Médico Quirúrgico y Oncología.· Hace las sigu ientes VALORACIONES 

Que la solici tud presentada cumple con los requ isitos establecidos en el Art 66 de la Ley de Acceso a la 
Info rmación Pública. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, letra a, de la Ley de Acceso a la Información Pública, "Es 
información confidenciaLLa referente al derecho a la intimidad personal y fam iliar al honor y a la propia 
imagen, as í como archivos médicos cuya divulgación constituiría una invasión a la privac idad de la persona .. 
Sin emba rgo, la solic itante es la titular de la información. 

Que en fec ha treinta y uno de julio de dos mil veinticuatro se emitió reso lución de prórroga, por la antigüedad 
de la info rmación so li c itada. señalando como nueva fecha límite de respuesta el día miércoles veintiuno de 
agosto del presente año. 

Que en cump limiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Info rmac ión Pública, la 
suscrita Oficia l realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección de l Hospital Médico 
Qu irúrgico y Oncología del ISSS, a fin que fac ilitara el acceso a la misma. 

Que, como resultado del segu imiento rea lizado por esta Ofic ina, la Dirección de Hospital Médico Quirúrgico 
y Onco log ico del ISSS, seg ún sus reg istros. remitió copias cert ificadas de expedientes clínicos a nombre de 
la paciente , que consta de 01 folio de 
Hospital Médico Qu irúrgico y 13 fo li os de Hospital de Oncolog ía. Y se entregan conforme a los folios que 
fueron remitidos por el centro de atención responsable del resguardo de la in formación. 

Que la informac ión so lic itac:a es de ca rácter confidencial, en consecuenc ia y de conformidad a lo regulado 
en el Art 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. RESUELVE: 

Entréguese la información detallada en la presente resoluc ión. 

El costo de reproducción de la información antes detallada es de ochenta centavos de los Estados Unidos 
de América ($0 80), lo que co rresponde a 20 fotocop ias, lo cual deberá se r sufragada en su tota lidad y deberá 
presentar el recibo correspond iente debidamente cancelado previo al retiro de la in formación. 

Notifíquese. por medio de c,::meo electrónico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




